
ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2018-00244-00 
DEMANDANTE: COOMEVA EPS  
DEMANDADO: ADRES Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 
marzo del dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso ordinario 
laboral No. 2018-244, con el fin de reprogramar la audiencia fijada para el día de 
20 de marzo de 2024, en la medida que la parte demandante COOMEVA EPS, 
solicitó aplazamiento de la diligencia a la cual se accede por este Despacho. Sírvase 
proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C.  

   
Bogotá DC., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  
Visto el informe secretarial que antecede, se accederá a la solicitud de 
aplazamiento allegada por COOMEVA. 

Por otra parte, se reconocerá personería para actuar a la doctora ANGELICA 
TATIANA LEGUIZAMÓN HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
52.858.327 y T.P. 329.5344 del C. S. de la J. para que represente los intereses del 
Consorcio SAYP 2011 integrado por Fiduciaria La Previsora S.A. 
FIDUPREVISORA S.A. y Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. 
FIDUCOLDEX S.A., conforme al poder que obra en el expediente (archivo 55). 

Finalmente, respecto a la solicitud dentro del incidente de regulación de 
honorarios el incidentante (archivo 56) debe indicarse que dicha decisión no es 
necesario citar audiencia para resolver el mismo, no obstante, previo a proferir 
cualquier decisión, se hace necesario que por secretaría se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el ordinal noveno del auto del 25 de septiembre de 2023, (archivo 48) 
cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para resolver sobre lo 
pertinente 

En consecuencia, se   
DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para celebrar la audiencia de que trata el 
artículo 77 del C.P.T. y de la SS. ello para el día miércoles cuatro (4) de septiembre 
de dos mil veinticuatro (2024) a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas 
para tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura en los diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a 
iniciar la audiencia, por lo que deberán, suministrar al correo electrónico de este 
Estrado Judicial  (jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto 
tanto de las partes como de  los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es 
decir, número celular, dirección de  domicilio y correo electrónico de notificación. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la ANGELICA 
TATIANA LEGUIZAMÓN HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
52.858.327 y T.P. 329.5344 del C. S. de la J. para que represente los intereses del 
Consorcio SAYP 2011 integrado por Fiduciaria La Previsora S.A. 
FIDUPREVISORA S.A. y Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. 
FIDUCOLDEX S.A., conforme al poder que obra en el expediente (archivo 55). 
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2018-00244-00 
DEMANDANTE: COOMEVA EPS  
DEMANDADO: ADRES Y OTROS 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 048 
de 3 DE ABRIL DE 2024. Secretaria_____ 

 

TERCERO:  POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 
noveno del auto del 25 de septiembre de 2023, (archivo 48) cumplido lo anterior 
ingrese el expediente al despacho para resolver sobre lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33c6df15c3afa8c77068c8f25d2e94ed266ba37be69572f6183ff4d033580a21

Documento generado en 02/04/2024 07:36:42 AM
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EJECUTIVO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2022-00188-00 
EJECUTANTE: ROSA ELVIRA HERNANDEZ 

EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

EXPEDIENTE RAD. 2022-188 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., a los veintiun (21) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informando COLFONDOS Y COLPENSIONES allegan escritos de excepciones y la 
última solicita la terminación del proceso por cumplimiento de la obligación.  Sírvase 
proveer.  
  

EMILY VANESSA PINZON MORALES  
Secretaria  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial, observa el despacho que la ejecutada COLPENSIONES y 
COLFONDOS allegan cumplimiento de la sentencia, no obstante, el auto que libró 
mandamiento ejecutivo por obligación de hacer, ordenó:  
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN 
DE HACER en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., identificada con el NIT 
800.149.496-2 y a favor de la señora ROSA ELVIRA HERNÁNDEZ identificada 
con la CC. No. 28.479.594, consistente en trasladar a COLPENSIONES los valores 
que hubiere recibido con motivo de la afiliación del demandante, como 
cotizaciones, bonos pensionales, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el 
artículo 1746 del CC., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado, y junto 
con los gastos de administración. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN 
DE HACER en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES identificada con NIT. 900.336.004-7 y a favor 
de la señora ROSA ELVIRA HERNÁNDEZ identificada con la CC. No. 
28.479.594, consistente en recibir a la demandante como su afiliada, actualizar y 
corregir su historia laboral, una vez reciba los dineros provenientes de los fondos 
privados.  
 

Así las cosas, verificados los escritos aportados por las ejecutadas, no se allego prueba 
que acredite que en efecto se remitieron los valores que hubiere recibido con motivo de 
la afiliación del demandante, como cotizaciones, bonos pensionales, con todos sus 
frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del CC., esto es, con los rendimientos 
que se hubieren causado, y junto con los gastos de administración, respecto de 
Colfondos S.A., tampoco COLPENSONES anexo certificación o algún otro documento 
donde se evidencia que la aquí ejecutante se encuentre en la actualidad como afiliada a 
esa entidad, ni se documentó que de cuenta de la actualización y corrección de la 
historia laboral, es por lo que, no se accederá a solicitud de terminación del proceso. 
 
Es por ello que se dispondrá CORRER traslado por el término de diez (10) días a la 
parte ejecutante ROSA ELVIRA HERNANDEZ de las excepciones de mérito propuestas 
por la pasiva, en los términos del artículo 441 del CGP. 
 
A su vez, sería del caso pronunciarnos sobre el reconocimiento de personería para 
actuar en la presente litis de los doctores MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN y la 
doctora MARTHA XIMENA MORALES YAGUE para que ejerza la representación de 
COLPENSIONES, si no fuera porque en el archivo 10 del expediente, obra nuevo poder 
conferido, razón por la que se hace inane dicho trámite. 
 



      EJECUTIVO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2022-00188-00 
EJECUTANTE: ROSA ELVIRA HERNANDEZ 

EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 048 
de 3 DE ABRIL DE 2024. Secretaria_____ 

 

  
De conformidad con lo expuesto, el Despacho  
  

DISPONE:  
  

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN del presente 
proceso, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante 
de las excepciones de mérito propuestas por COLPENSIONES y COLFONDOS en los 
términos del artículo 441 del CGP, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Dra. MARIA CAMILA 
RIOS OLIVEROS identificada con cédula de ciudadanía 1.026.275.391 y tarjeta 
profesional 272.749 como apoderada general de la ADMINSITRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-. y como apoderada sustituta 
a la DIANA LEONOR TORRES ALDANA identificada con cédula de ciudadanía 
1.069.733.703 y tarjeta profesional 235.865 del C.S. de la J. (fl. 6 archivo 10) 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA identificada con cédula de ciudadanía o 53.140.467 y tarjeta 
profesional 199.923 como apoderada general de la COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS. (fl. 8 archivo 08) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 02/04/2024 07:30:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502420220021400 
Demandante: DARLY KARINA REYES MORA 

Demandado: PROTECCIÓN S.A. 
 

EXPEDIENTE RAD. 2022-00214 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes 
de octubre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho el proceso, 
informándole que la parte demandante realizó el trámite de notificación de la 
demandada PROTECCIÓN S.A., y esta allegó en término escrito de contestación 
de la demanda. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que revisada la 
contestación de la demanda arrimada oportunamente por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. - AFP PROTECCIÓN, cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se ordenará tener por 
contestada la demanda a sus instancias.  

Ahora, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a 
los apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a 
través del correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange 
Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo 
electrónico, números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos 
solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se,     
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. - AFP PROTECCIÓN, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído.  
  
SEGUNDO: SEÑALAR el día cuatro (4) de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024), a partir de las once (11) de la mañana., para surtir 
audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS.  
 
CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído.  
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PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502420220021400 
Demandante: DARLY KARINA REYES MORA 

Demandado: PROTECCIÓN S.A. 

 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 048 
de 3 DE ABRIL DE 2024. Secretaria_____ 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOHN JAIRO 
RODRIGUEZ BERNAL identificado con cédula de ciudadanía 1.070.967.487 
y tarjeta profesional 325.589 C.S.J. como apoderada general de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. - AFP PROTECCIÓN (FL. 151 ARCHIVO 06).  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  
JUEZ  

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98bb15006db50c30a30b08c0784e5eb2d41adb97796a99e0dc39f8d7d7361f5c
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PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502420220033400 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER ROBALLEGAS CASTILLO 

DEMANDADAS: COLPENSIONES 

EXPEDIENTE RAD. 2022-00334 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que por 
secretaria se adelantó el trámite de notificación a COLPENSIONES quien 
allegó escrito de contestación dentro del término. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
Secretaria 

  
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que revisada la 
contestación de la demanda arrimada oportunamente por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
cumple con los requisitos contenidos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se 
ordenará tener por contestada la demanda a sus instancias. 
 
Ahora, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a 
los apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a 
través del correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange 
Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo 
electrónico, números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos 
solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se    

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
SEGUNDO: RECONOCER a la doctora MARIA CAMILA RIOS 
OLIVEROS identificada con cédula de ciudadanía 1.026.275.391 y tarjeta 
profesional 272.749 como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-, y como apoderada 
sustituta a la abogada DIANA LEONOR TORRES ALDANA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.069.733.703 y tarjeta profesional 235.865 del 
C.S.J. en los términos y para los fines que se contraen los mandatos allegados. 
(fl. 3 archivo 6) 
 
TERCERO: SEÑALAR el día martes seis (6) de agosto del año dos mil 
veinticuatro (2024), a partir de las dos y treinta (2:30) de la tarde, para surtir 
audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
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PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502420220033400 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER ROBALLEGAS CASTILLO 

DEMANDADAS: COLPENSIONES  
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 048 
de 3 DE ABRIL DE 2024. Secretaria_____ 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el 
artículo 80 del CPTSS.  
 
QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 11001310502420220041200 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO LOBOGUERRERO DEL VALLE 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

1 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 048 
de 3 DE ABRIL DE 2024. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo del 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso radicado No. 2022-00412 
informado a la señora juez que la parte demandada solicitó aplazamiento de la audiencia. 
Sírvase proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el anterior informe, el Despacho accederá a la solicitud de aplazamiento 
presentada por la parte demandada, esto en atención a la existencia de un proyecto de 
conciliación radicado por Colpensiones, en razón a ello, se pondrá en conocimiento de 
la parte la documental allegada (archivo 20), 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección de 
domicilio y correo electrónico de notificación. 
 
En este punto, se hace necesario recordar a las partes que para llevar la diligencia acabo 
deberán ingresar a la misma 30 minutos antes con el fin de hacer pruebas de audio y 
video, contando con las herramientas tecnológicas idóneas y con la disposición de tiempo 
necesaria para celebrar la diligencia.  
 
En consecuencia, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el proyecto de 
conciliación propuesto por COLPENSIONES (archivo 20) 
 
SEGUNDO: SEÑALAR como nueva hora para realizar la audiencia pública de que 
tratan los art. 77 y 80 del CPTSS, para diecisiete (17) de junio de 2024, a las dos y 
treinta (2:30) de la tarde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD.: 11001310502420230038000  
DEMANDANTE: PEDRO ALIRIO PARRA MENDIETA 

DEMANDADO: EDIFICIO GETSEMANÍ – PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que 
la presente acción correspondió su conocimiento por reparto a este estrado 
judicial. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ DC 

 
Bogotá DC, a los dos (2) días de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificada la demanda y sus 
anexos, se observa que la misma cumple con los lineamientos fijados por 
los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, en concordancia con lo establecido 
en la Ley 2213 de 2022, por lo que se ordenará la admisión de la presente 
demanda ordinaria laboral. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL de 
Primera Instancia instaurada por PEDRO ALIRIO PARRA 
MENDIETA en contra de la EDIFICIO GETSEMANÍ – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme a la Ley 
2213 de 2022, el a la demandada, mediante entrega de copia de la 
demanda, anexos y este proveído, a fin de que, proceda a contestarla. 
Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante y/o Secretaría que 
adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la demandada, que junto con la contestación 
de la demanda deberá allegar todas las documentales que se encuentre en 
su poder, y las que pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de 
tenerse por no presentadas y no dárseles valor probatorio. Lo anterior, en 
virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a HAROL IVANOV 
RODRÍGUEZ MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 048 

de 3 DE ABRIL DE 2024. Secretaria_____ 

 

1.075.208.527 y TP 203.920 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
del demandante, conforme al poder obrante en plenario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105 024-2024-10049-00 
ACCIONANTE: JONATHAN ENRIQUE RUIZ CHAVES 

ACCIONADA: ORGANIZACIÓN SAYCO ACINPRO Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de abril de 2024, 
pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2024/10049, informando que la presente acción constitucional nos correspondió por 
reparto. Sírvase proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 

Acción de Tutela Radicado No. 11001310502420241004900 
 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de abril del 2024 
  
JONATHAN ENRIQUE RUIZ CHAVES identificado con C.C. 80.845.720 a 
nombre propio instaura acción de tutela en contra de la ORGANIZACIÓN SAYCO 
ACINPRO y la sociedad BACCA RODRÍGUEZ S.A.S., por la presunta 
vulneración del derecho fundamental de petición. 
 
Surtido el reparto, mediante acta del 01 de abril de 2024, fue repartida a este Juzgado 
Veinticuatro (24) laboral del Circuito judicial de Bogotá D.C., no obstante, atendiendo 
lo señalado en el numeral 1° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 333 de 2021, el cual 
determinó las reglas de reparto de las acciones de tutela, en la cual dispone que: “las 
acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o 
municipal y contra particulares serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia, a los Jueces Municipales.” (Negrillas fuera de texto) 

Aclarado lo anterior, descendiendo al caso bajo estudio, debe indicarse que en el 
presente asunto JONATHAN ENRIQUE RUIZ CHAVES promovió acción de tutela 
contra ORGANIZACIÓN SAYCO ACINPRO y la sociedad BACCA RODRÍGUEZ 
S.A.S., solicitando el amparo de la prerrogativa ius fundamental antes señalada, en 
consecuencia, se les ordene dar respuesta al derecho de petición que afirma presentó el 
pasado 01 de marzo1. En ese sentido, se hace menester señalar que, la 
ORGANIZACIÓN SAYCO ACINPRO es una entidad privada, sin ánimo de lucro, 
con personería jurídica y licencia de funcionamiento de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, creada desde el año 1985 por las Sociedades de Gestión Colectiva 
SAYCO – Sociedad de Autores y Compositores de Colombia- y ACINPRO – Asociación 
Colombiana de Interpretes y Productores Fonográficos2, al igual que, la sociedad 
BACCA RODRÍGUEZ S.A.S. que tiene por objeto social entre otros la de realizar la 
elaboración y comercialización de productos perecederos, de consumo básico de la 
canasta familiar conforme se desprende de su certificado de existencia y presentación 
legal3. 

Así las cosas, y atendiéndolos criterios de asignación de reparto de acciones 
constitucionales, le corresponde su conocimiento a los Juzgados Municipales, 
conforme a lo indicado en el numeral 1° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 333 de 2021. 

Como consecuencia de lo anterior, en virtud de las reglas de reparto de la acción de 
tutela se ordena su inmediata remisión a los Juzgados Municipales de esta ciudad. 
Reparto, para que, conozcan de la misma. 

                                                           
1 Folio 04 del Archivo 01 de la Acción de Tutela 
2 https://www.osa.org.co/-quienes-somos-

#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Sayco%20Acinpro%20%E2%80%93%20OSA,Compositores%20de%

20Colombia%2D%20y%20ACINPRO%20%E2%80%93  
3 Archivo 04 de la Acción de Tutela 

https://www.osa.org.co/-quienes-somos-#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Sayco%20Acinpro%20%E2%80%93%20OSA,Compositores%20de%20Colombia%2D%20y%20ACINPRO%20%E2%80%93
https://www.osa.org.co/-quienes-somos-#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Sayco%20Acinpro%20%E2%80%93%20OSA,Compositores%20de%20Colombia%2D%20y%20ACINPRO%20%E2%80%93
https://www.osa.org.co/-quienes-somos-#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Sayco%20Acinpro%20%E2%80%93%20OSA,Compositores%20de%20Colombia%2D%20y%20ACINPRO%20%E2%80%93
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En consecuencia; 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REMITIR la presente acción de tutela a la OFICINA JUDICIAL DE 
REPARTO para que, sea repartida a los JUZGADOS MUNICIPALES de esta 
ciudad, para su conocimiento, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor JONATHAN ENRIQUE 
RUIZ CHAVES. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 
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